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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, quince de agosto de dos mil veintitrés    

 

   
Proceso Sucesión intestada 

Demandantes Rodrigo Valencia Cardona    

Causante Bernardo Valencia García    

Radicado 05001-31-10-011-2018-00277-00 

Instancia Primera   

Decisión No accede a lo Solicitado    

 

                                          

                                     En atención a la solicitud formulada por el 

apoderado de Germán Valencia Ramírez, se le pone de presente al 

memorialista que al interior del presente proceso no fue decretada medida 

cautelar de embargo alguna sobre inmuebles de su propiedad o dominio, 

habida cuenta que, por el contrario, lo embargado fue el crédito hipotecario 

del cual el de cujus es titular.   

 

                                     En razón de lo anterior y por tornarse 

notoriamente improcedente, no se accede a la solicitud realizada por el 

togado de terminación de proceso ejecutivo, ni al levantamiento de medidas 

cautelares sobre bienes inmuebles que se encuentren en cabeza de Germán 

Valencia Ramírez.  

 

 
 

                                         NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

        JUEZ 
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